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AL PRESIDENTE DE LA 

DIPUTACIÓN DE MÁLAGA

MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a la Escuela de Enfermería de la Diputación Provincial de Málaga

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Podemos datar, a través de la documentación consultada en el Archivo Histórico de la Diputación, en 1931 el origen de la Escuela de Enfermería de la Diputación de Málaga, que lo fue en un primer momento de Matronas (promovida por el doctor Gálvez Ginachero, jefe del Servicio de Obstetricia del Hospital Civil Provincial). Por aquel entonces cursaron estudios seis alumnas.


El desarrollo de la Escuela está estrechamente ligado al Hospital Civil Provincial, dependiente de la Diputación; en él se ha formado personal sanitario desde el siglo XIX.
El alumnado se incrementará con la inauguración, en el hospital, de la residencia para alumnas de la Escuela de Enfermeras en 1948 pues tenía una capacidad de 40 plazas (30 para enfermeras y 10 para matronas).

Con los cambios en los planes de estudios en la década de los 50 que llevan a la unificación de las titulaciones y a la aparición de la denominación de Ayudante Técnico Sanitario (ATS), esta Escuela adoptará, en el curso 1953-54, el nombre de Escuela de ATS Femenino del Hospital Civil San Juan de Dios de la Diputación de Málaga (BOE 22/6/1954), dependiente de la Universidad de Granada hasta 1972 que lo sería de la de Málaga. Entre su dotación contaba con una biblioteca, aula y secretaría independientes del hospital. En 1959 se aprobaría la creación de la Escuela de ATS Masculino del Hospital Provincial, cursándose también en la 'Escuela del Hospital Civil' la especialidad de matrona hasta 1987 y, desde 1966 hasta 1984, la de fisioterapia.


En la década de los 70 se asistió a múltiples cambios sociopolíticos, legislativos y profesionales que cristalizarían en la inclusión de los estudios en la Universidad de Málaga como Diplomatura en 1977, denominándose la nueva titulación Diplomado Universitario de Enfermería y al centro docente Escuela Universitaria de Enfermería, nombre adoptado por nuestra institución desde 1978 (R.D. 27/10) y con el que continúa.


En el 2006 la Escuela celebró un triple aniversario, los 75 años del inicio de la Escuela de Matronas, los 50 años de la finalización de los estudios de Ayudante Técnico Sanitario de la primera promoción de la Escuela del Hospital Civil de Málaga, compuesta por 5 alumnas, y 25 años de los de la 1ª de diplomado universitario de enfermería en la Escuela Universitaria de Enfermería de la Diputación de Málaga, integrada por 100 alumnas y alumnos.

Las sucesivas modificaciones del plan de estudios (1987, 1990, 1997, 2009) han ido adscribiendo asignaturas a áreas de conocimiento enfermero afianzando el papel docente e investigador de los enfermeros y reafirmando la importancia de los conocimientos de las funciones fisiológicas, del comportamiento y de las relaciones de las personas sanas y enfermas, de la ética de la profesión y de la adquisición de experiencias clínicas bajo el control de personal de enfermería cualificado.


En la actualidad la Universidad española está inmersa dentro de un proceso de cambio que conlleva el proyecto del Espacio Europeo de Educación Superior que propugna un cambio cualitativo en la orientación de la docencia. Este cambio se ha producido en el curso 2009-2010, en que se inició el título de Grado en Enfermería (Resolución de la UMA de fecha 6 de julio de 2009).


En esta larga trayectoria, se han formado numerosos y prestigiosos profesionales (alrededor de 5.000). Dan fe de su completa formación humanística y técnica y de su buen quehacer las peticiones y el reconocimiento de distintos hospitales provinciales, nacionales e internacionales, así como la excelente labor realizada por ellos en los distintos puestos de trabajo de la asistencia, administración, docencia e investigación.


A comienzos de mayo, conocimos la intención del equipo de gobierno de desprenderse de la Escuela de Enfermería y de negociaciones con la Universidad de Málaga para que ésta se encargue en exclusiva de la gestión global -económica y académica- del centro formativo o, en caso contrario, se privatice. De las declaraciones expresadas por la vicepresidenta tercera de la institución provincial se evidencia de que la Diputación debe ser ajena a la Escuela en 2015, con lo que no se asegura la matrícula de la nueva promoción, que comenzaría sus estudios este otoño.


Los profesores funcionarios y el personal de administración y servicios de la Escuela de Enfermería de la Diputación han remitido una carta al presidente de la institución, Elías Bendodo, en la que solicitan que las medidas a adoptar respecto al futuro del centro cuenten con su opinión y el respeto a su trabajo.

La política de recortes educativos en universidad -incluida la prohibición de contratar más profesorado- no facilita que la UMA pueda asumir el mantenimiento de la Escuela ni su adaptación al Plan Bolonia (los estudios pasarían de Diplomatura a Grado, es decir, de tres a cuatro años).


Según la vicepresidenta tercera, la Diputación no tiene capacidad para contratar a nuevos profesores ni los 60.000 euros necesarios para amueblar el nuevo pabellón de la Escuela Universitaria de Enfermería -terminado recientemente, de 620 metros y que ha tenido un coste de 690.000 euros- pensado para atender a los nuevos alumnos.


En suma, la clara intención del equipo de gobierno de la Diputación de abandonar la Escuela y los problemas de financiación que puede afrontar la Universidad de Málaga parecen ser la excusa para la privatización del centro educativo. Como ya se ha adelantado en los medios de comunicación, tres empresas están interesadas en la gestión de la Escuela, un auténtico negocio teniendo en cuenta que más de 4.000 alumnos y alumnas aspiran a quedarse con una de las 75 plazas disponibles.

Toda la negociación sobre el futuro de la escuela se debería llevar a cabo de la mano de la comunidad educativa y no a espaldas a ella, como pretende el equipo de gobierno de la institución. La escuela es un gran negocio en manos privadas en el futuro, pero una demostración presente y futura de que la educación pública es un patrimonio de todos y todas, y una garantía en la lucha por la igualdad de oportunidades.

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes 

ACUERDOS

Primero.- El Pleno de la Diputación de Málaga expresa su rotundo y claro compromiso con la Escuela de Enfermería para que continúe siendo de titularidad y gestión pública.


Segundo.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación de Málaga a que equipe y ponga en funcionamiento el nuevo inmueble de la Escuela de Enfermería para el curso 2012/2013.


Tercero.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación a que garantice la matrícula para este nuevo periodo lectivo 2012/2013.


Cuarto.- Toda negociación sobre el futuro de la Escuela y los planes que tenga el equipo de gobierno de la Diputación deben contar con la participación y respaldo de la comunidad educativa de la Escuela de Enfermería.

En Málaga, 24 de mayo de 2012
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Fdo.: Francisco Conejo Rueda

  

                                                    Diputado Portavoz
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